Montevideo, 25 de febrero de 2013
Señora

Contadora Auditora destacada ante el

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca

Cecilia Ruiz

E. E. Nº 2013-17-1-0000775 
E. 581/2013
Oficio Nº 1682/13

Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal, en su acuerdo de  fecha 20 de febrero de 2013; 
“VISTO: la Nota suscrita por la Directora de División Contabilidad y Finanzas del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca de fecha 25 de enero del corriente, por la cual solicita la intervención de la transferencia de la partida con destino al Fondo Agropecuario de Emergencia, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo  207 de la Ley Nº 18.362 del 6 de octubre de 2008;


 RESULTANDO: 1) que se adjunta, documento Etapas del Gasto: Afectación 000056 de fecha 28 de enero de 2013, con cargo al Inciso 7 Unidad Ejecutora 001, Concepto del gasto: transferencia, financiamiento 1.1: Rentas Generales Programa 320, Proyecto 000, Objeto del Gasto 591 Auxiliar 011, TM 00, TC 0 “Fondo Agropecuario de Emergencia – Ejercicio 2013”, por la suma de $ 48:000.000;

                                             2) que se agrega, detalle de ejecución del presupuesto por programa – Presupuesto 2013 suscrito por la Directora de División Contabilidad y Finanzas, en la que consta para el Programa 320, un crédito apertura para el año 2013 que asciende al monto mencionado precedentemente;

CONSIDERANDO: que la Ley N° 18.719 del 27 de diciembre de 2010 (Presupuesto Nacional 2010-2014) estableció para el citado Ministerio una partida anual de $ 48:000.000 de Rentas Generales, en el Objeto del gasto 591/011 “Fondo Agropecuario de Emergencia”;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente cométese a la Contadora Auditora en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención de la transferencia de $ 48:000.000 con destino al “Fondo Agropecuario de Emergencia”, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado;

2) Comuníquese a la Contadora Auditora;
3) Devuélvase”.

Saludo a usted atentamente.
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